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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el proceso ejecutivo, 

informándole que el apoderado del ejecutante solicitó la corrección de los 

nombres de las partes en TYBA, corrección que fue realizada por esta 

Secretaría. Ordene. 

Santa Marta, Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Veinticuatro (24) de Enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad con el informe de secretarial que antecede, y en virtud la 

solicitud hecha por el apoderado de la parte demandante, consistente en la 

corrección de los nombres de las partes en la Plataforma TYBA, es 

importante informar lo siguiente:  

El presente proceso ejecutivo seguido por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. en 

contra JUAN DAVID BENAVIDES RUIZ, fue repartida el 21 de agosto del 

2018 al Juzgado Décimo Civil Municipal de Santa Marta, bajo el radicado 

47001405301020180042700. 

Por virtud del acuerdo PCSJA18-11093 del 19 de septiembre de 2018, debido 

a la transformación de unos juzgados civiles municipales a pequeñas causas 

y competencias múltiples, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Santa Marta 

avocó conocimiento, cambiando al radicado paso a ser 

47001405300620180042700. 

Posteriormente, por disposición  del  “ACUERDO   N°   CSJMAA21-135   1   

de diciembre de 2021 “Por el cual se redistribuyen los procesos de los Juzgado 

6° y 7° Civiles Municipales de Santa Marta para asignárselos a los Juzgados 

1°, 2°, 3°, 4° y 5° Civiles Municipales de Santa Marta, éste Juzgado avocó 

conocimiento, y teniendo en cuenta que se había adoptado el radicado único, 

el proceso se mantuvo con el radicado 47001405300620180042700. 



 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO: 47001405300620180042700 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. con Nit.860.002.964-4 

DEMANDADO: JUAN DAVID BENAVIDES RUIZ con C.C. 1.082.888.063  

 

2 
 

Sin embargo, en la plataforma TYBA aparecía con un error en el nombre de 

las partes como se muestra a continuación: 

 

Advertido en ocasión a la solicitud hecha por el demandante, por secretaría 

se procedió hacer la corrección de los nombres de las partes en la plataforma 

TYBA, incluyendo los correctos como se muestra a continuación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA 
MARTA 

 

Por estado No. 005 de fecha 25 de enero de 2023, se 
notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

Así las cosas, se le informa al solicitante que fue corregida dicha situación  en 

la plataforma TYBA. 

Notifíquese y Cúmplase.  

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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